
Ibague, 10 de febrero de 2023 

 
 

Señores 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización-ARN. 

Bogotá 

 
ASUNTO. Propuesta de servicios. 

 
En atención al asunto, de manera atenta, presento propuesta para suscribir contrato prestación de servicios profesionales o apoyo a 
la gestión en los siguientes términos: 

 

a. Objeto: 

 
Apoyar técnicamente las actividades de implementación de políticas y metodologías eficientes, para garantizar un 
correcto manejo documental, en el marco del proceso de gestión documental, en atención a los estándares 
establecidos por la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN- y por el Archivo General de la Nación – 
AGN. 

 
b. Obligaciones. 

 
1. Apoyar técnicamente las actividades según los lineamientos establecidos para la organización de los archivos 

en gestión (limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, inventario, punteo, digitalización, 
indexación, conservación), entre otras; de cajas, expedientes y documentos en general de acuerdo con el plan 
de trabajo y en cumplimiento con los niveles de calidad y cantidad establecidos. 

2. Apoyar técnicamente la recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás 
documentos allegados y generados, según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y  
recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por la Entidad. 

3. Organizar los documentos electrónicos de archivo producidos y recibidos de acuerdo con los instrumentos 
archivísticos y lineamientos de la Guía para la administración y Gestión de las carpetas compartidas de archivo 
electrónico. 

4. Cumplir con las actividades y cronogramas establecidos para los seguimientos a la organización de archivos 
de gestión e implementación de las tablas retención documental, las transferencias documentales y los  
traslados documentales del archivo de gestión misional. 

5. Apoyar la administración del procedimiento de consulta y préstamo documental conforme según las directrices, 
herramientas, acuerdos de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por la Entidad. 

6. Cumplir con los procedimientos, actividades, protocolos, guías e instructivos de conservación documental y 
salud ocupacional. 

7. Realizar las solicitudes de insumos de archivo, correspondencia y demás elementos necesarios para la 
adecuada gestión de las actividades. 

8. Cumplir con los protocolos de seguridad de la información directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos 
de servicio y recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 

9. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al cumplimiento del objeto contractual. 

 
c. Plazo. 

 
El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir de la aprobación de la garantía, previa expedición del registro presupuestal y 
afiliación a la ARL; y hasta el 30 de JUNIO de 2023. 

 
d. Lugar de ejecución. 

 
El Contratista prestara sus servicios en IBAGUE – TOLIMA correspondiente al GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL, del GRUPO 
TERRITORIAL ARN TOLIMA. 

 

e. Valor Mensual de los Honorarios: $ 2.291.000,oo 



NOTA USUARIO SIRR: En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información 
en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, en forma errada o no atendiendo los 
lineamientos establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso por este concepto a la Persona en Proceso 
de Reintegración, el CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual expresamente autoriza a la ARN descontar 
esta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento no cubra la totalidad del valor desembolsado 
a la persona en Proceso de Reintegración, el CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo adeudado dentro  
del mes siguiente a la identificación de la situación descrita, so pena de que la ARN inicie las acciones civiles y penales 
correspondientes para obtener la restitución total del pago. 

 

Derechos de Autor: 
 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011 por la cual se modifica el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, los derechos 
patrimoniales sobre las obras y documentos que elabore el CONTRATISTA en desarrollo de la presente propuesta, se presumen que son de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización-ARN. 

 
Así mismo, declaro expresamente lo siguiente: 

 
1. Que soy una persona legalmente capaz de conformidad con lo previsto en el artículo 1502 y ss del Código Civil y demás disposiciones 

concordantes. 
2. Que el contrato que llegare a suscribir en desarrollo de esta propuesta lo ejecutaré con base en los postulados de la autonomía 

de la voluntad y la buena fe contractual. 
3. Declaro que estoy en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que puedo demostrar la idoneidad yexperiencia directamente 

relacionada con el mismo. 
4. Que en virtud de la autonomía de que gozaré como contratista podré formular opiniones y sugerencias respetuosas. 
5. Igualmente aceptare que el contrato a ejecutar pueda ser supervisado por la ARN para su debido cumplimiento, en desarrollo de 

lo cual recibiré las recomendaciones, sugerencias y observaciones sobre el resultado del contrato que se encuentre en ejecución. 
6. Solicito que me permitan tener acceso a los documentos que necesite analizar, consultar o evaluar, y mefaciliten la información 

que llegare a requerir para desarrollar a cabalidad el objeto del contrato. 
7. En el evento en que el servicio a prestar como contratista requiera el desplazamiento fuera de la sede de la ARN, manifiesto que estoy 

dispuesto a hacerlo siempre y cuando se me reconozcan los gastos de viajerespectivos, sin que tales actuaciones puedan 
calificarse como constitutivas de algún grado de subordinación o dependencia. 

8. Que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar consagradas en las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política, en el artículo 8º de la Ley 80 de1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demásdisposiciones legales vigentes. 

9. Que no cuento con ningún vínculo de parentesco en segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil con 
los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la 
entidad contratante. 

Cordialmente, 
 
 

JESICA ALEXANDRA PRIETO PARRA 

C.C.: 1110589936 
Dirección Domicilio: Carrera 12ª numero 4-37 b/ Santa Barbara 
Número Celular: 3172485104 
Dirección Correo Electrónico: jesicaparra2@gmail.com 

mailto:jesicaparra2@gmail.com

